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RECURSO -2021-1105

jose leonardo garcia hernandez <leonardo65410@hotmail.com>
Jue 11/08/2022 12:30 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
         Ref.:                     Pago Directo De Garantía Mobiliaria  
         Demandante:       Banco Santander De Negocios Colombia S.A 
         Demandada:        DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ  

No                        2021-01105 
Recurso De Reposición Y En Subsidio De Apelación 
 

JOSE LEONARDO GARCIA HERNANDEZ, mayor de edad, residente y domiciliado en
la ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No 80.257.317 de Bogotá,
abogado titulado y portador de la tarjeta profesional No 166.667 del C.S. de la J.;
actuando como apoderado judicial de la señora DIANA MARCELA QUINTERO
ÁLVAREZ, mayor de edad, residente y domiciliada en la ciudad de Bogotá,
identificada con cedula de ciudadanía No 1.005.702.023 de Bogotá; al señor juez le
manifiesto que por medio del presente escrito   presento recurso de reposición en
subsidio de apelación en contra del auto de fecha 5 de agosto del 2022 y notificado
por estado 86 de fecha 8 de agosto del 2022.

gracias por la atencion prestada 

JOSE LEONARDO GARCIA 
ABOGADO  



JOSE LEONARDO GARCIA HERNANDEZ  
Abogado Especialista en derecho penal y ciencias forenses 

Derecho penal, familia y comercial     
 

 

Calle 17 No 5-21 oficina 602 Bogotá 
Celular 3114799426 
Leonardo65410@hotmail.com  

Señor 
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 
 

 Ref.:                     Pago Directo De Garantía Mobiliaria  
 Demandante:   Banco Santander De Negocios Colombia S.A 

 Demandada:        DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ  
No                        2021-01105 
Recurso De Reposición Y En Subsidio De Apelación 

 
JOSE LEONARDO GARCIA HERNANDEZ, mayor de edad, residente y 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía 
No 80.257.317 de Bogotá, abogado titulado y portador de la tarjeta 

profesional No 166.667 del C.S. de la J.; actuando como apoderado 
judicial de la señora DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ, mayor de 
edad, residente y domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con 

cedula de ciudadanía No 1.005.702.023 de Bogotá; al señor juez le 
manifiesto que por medio del presente escrito  presento recurso de 

reposición en subsidio de apelación en contra del auto de fecha 5 de 
agosto del 2022 y notificado por estado 86 de fecha 8 de agosto del 2022. 

 
OBJETO DEL RECURSO  

 
 De conformidad con lo establecido en los artículos 318,320, 322, 467 , 
468  del código  general del proceso,  los artículos 62  y 65  de la ley 1676 

del 2013 y concordante con los establecido en los artículos 2.2.2.4.2.5 
2.2.2.4.2.9 , 2.2.2.4.2.16 del Decreto 1835 del 2015; el presente recurso de 

reposición en subsidio de apelación  tiene por objeto que se revoque 
parcialmente el auto de fecha 5 de agosto del 2022 y notificado por estado 

86 de fecha 8 de agosto del 2022, en su numeral tercero. 
 
 Teniendo en cuenta los siguientes hechos. 

 
 HECHOS  

 
Primero: 

El día 16 de marzo del 2020 el Banco Santander De Negocios Colombia 
S.A., radicó proceso de pago directo de garantía mobiliaria en contra de la 
señora diana DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ, y por reparto le 

correspondí conocer de esta actuación al juzgado 36 Civil del Municipal de 
Bogotá, dándole el número de radicado 11001400303620200021600  

 
 Segunda: 

Mediante auto de fecha 27 de julio del 2020, El Juzgado 36 Civil Municipal 
De Bogotá, admitió la demanda de pago directo de garantía mobiliaria y 
ordeno la aprehensión del vehículo de placas FZV691  

 
Tercero  

 El día 12 de agosto del 2020, el juzgado 36 Civil del Municipal de Bogotá 
libro el oficio No 733 mediante el cual se cómica a la policía nacional, 

dirección de investigación criminal SIJIN, la orden de aprehensión de 
vehículo de placas FZV691. 
 



JOSE LEONARDO GARCIA HERNANDEZ  
Abogado Especialista en derecho penal y ciencias forenses 

Derecho penal, familia y comercial     
 

 

Calle 17 No 5-21 oficina 602 Bogotá 
Celular 3114799426 
Leonardo65410@hotmail.com  

 
Cuarto:  

Los agentes de la policía nacional del municipio de Supía (Caldas ), dieron 
cumplimiento a la orden de aprehensión  del vehículo de placas FZV691, 

situación que se le informa al juzgado 36 Civil del Municipal de Bogotá  el 
23 de febrero del año 2021. 

 
Quinto: 
Mediante auto de fecha del 26 de febrero del 202, el juzgado 36 Civil del 

Municipal de Bogotá dio por  terminado el  proceso de pago directo de 
garantía mobiliaria No11001400303620200021600, de conformidad con lo 

establecido en   los artículos 467 y 468 del Código General del Proceso,  de 
la ley 1676 del 2013  y el Decreto 1835 del 2015;  ordenado la entrega del 

vehículo de placas FZV691 al Banco Santander De Negocios Colombia S.A. 
 
Sexto: 

Por motivos que se desconocen nunca se cumplió la orden de entrega del 
vehículo de placas FZV691 al Banco Santander De Negocios Colombia S.A. 

emanada por el juzgado 36 Civil del Municipal de Bogotá; al contrario este 
vehículo termino en tenencia irregular y de mala fe   del señor OSCAR 

EDUARDO REYES RINCON, por cuanto el vehículo debería está a 
disposición de un parqueadero autorizado por el consejo superior de la 

judicatura o en poder del acreedor tal y como  se ordeno  
 
Octavo: 

Por los anteriores hechos el Banco Santander De Negocios Colombia S.A. 
se vio en la obligación de iniciar un nuevo proceso pago directo de garantía 

mobiliaria, el cual es el que corresponde al de la referencia. 
 

Noveno: 
La señora DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ, no ha realizado 
ningún negocio   de compraventa de vehículo con el señor OSCAR 

EDUARDO REYES RINCON, que tuviera por objeto transferir el derecho 
de dominio y propiedad del vehículo de placas FZV691, al igual que no 

conoce ni tiene ninguna relación con el antes mencionado. 
 

Decimo: 
La señora DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ; realizó el pago total 
de la obligación con el Banco Santander De Negocios Colombia S.A. 

 
PRETENSIONES  

Primero: 
que se revoque parcialmente el auto de auto de fecha 5 de agosto del 2022 

y notificado por estado 86 de fecha 8 de agosto del 2022, en su numeral 
tercero. 
 

Segundo: 
Que como consecuencia de lo anterior se ordene la entrega del vehículo de 

placas FZV691 a la señora DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ. 
 

Tercero: 
En caso de confirmar la providencia recurrida se conceda el recurso de 
apelación ante el superior, en el efecto establecido en la ley. 



JOSE LEONARDO GARCIA HERNANDEZ  
Abogado Especialista en derecho penal y ciencias forenses 

Derecho penal, familia y comercial     
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CONSIDERACIONES  

 
Uno de los principio elemental del ordenamiento Jurídico Colombiano es   

que el delito y la mala fe no genera derechos frentes a las autoridades  ni 
frentes a  terceros, por  este motivo no se puede reconocer que el señor 

OSCAR EDUARDO REYES RINCON, tenga derecho a que se le reconozca 
como  poseedor o  tenedor de buena fe del vehículo de placas FZV691, por 
cuanto su tenencia deriva de un acto ilícito.  

 
Por cuanto no existe una acto o negocio  jurídico que explique el por qué el 

señor OSCAR EDUARDO REYES RINCON se encontraba en tenencia del  
vehículo de placas FZV691,  si este fue  aprehendido el 22 de febrero del 

2021 en el municipio de Supía (Caldas) por agentes de la policía nacional   
y por tal motivo debería estar a disposición del  Banco Santander De 
Negocios Colombia S.A tal  y como lo ordeno el juzgado 36 Civil del 

Municipal de Bogotá y no estar el tenencia de terceros. 
 

PRUEBAS  
 

•  Copia del auto de fecha 27 de julio del 2020 del Juzgado 36 Civil 
Municipal De Bogotá. 

•  Copia del oficio No 733 del juzgado 36 Civil del Municipal de Bogotá. 

• Copia del auto de fecha del 26 de febrero del 2021 del juzgado 36 

Civil del Municipal de Bogotá. 

• Copia de acta de inmovilización del vehículo de placas FZV691 de 
fecha 22 de febrero del 2021 

•  Copia de acta de inventario vehículo de placas FZV691 de fecha 22 
de febrero del 2021. 

•  Informé de Policía Nacional dejando a disposición el vehículo de 
placas FZV691, al juzgado 36 Civil del Municipal de Bogotá  

• Certificado de tradición y libertad del vehículo de placas FZV691 

• Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo de placas FZV691 

• Acuerdo de pago entre banco Santander De Negocios Colombia S.A y 
la señora DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902292117

El vehículo de placas FZV691 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 352019000075779 con fecha de importación 12/02/2019, Bogota.

AUTOMOVIL
2020

PARTICULAR
PE40662910
3
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
24/05/2019

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

FZV691
MAZDA
BLANCO NIEVE PERLADO
SEDAN

3MZBN4278LM216323
3MZBN4278LM216323
1498
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

No registra actualmente

Limitación a la propiedad: PRENDA a: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
DIANA MARCELA QUINTERO ALVAREZ, CÉDULA DE CIUDADANÍA 1005702023.

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902292117

Observaciones:

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 08 de agosto de 2022 a las 12:34:20

A solicitud de: JUAN CARLOS BENAVIDES BERNAL con C.C.  C80257629 de  Bogota.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones

ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 































República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL MUNICIPAL DE Bogotá D.C. 
CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 10º TELEFONO Nº 3 41 35 11 

E-mail: cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AL RESPONDER POR FAVOR CITAR LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 

Bogotá D.C., 11 DE MARZO DE 2021. 

 

Oficio No. 0469 

 

Señores 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL -DIJIN. 

Dirección: AV EL DORADO Nº 75 – 25 Barrio Modelia de Bogotá.  

Correo electrónico: mebog.sijin-i2a@policia.gov.co 

Ciudad 

 

REFERENCIA: PAGO DIRECTO Nº 110014003036-2020-00216-00 DE 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A. NIT. Nº 

900.628.110-3 EN CONTRA DE DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ 

C.C. Nº 1.005.702.023. 

 

De manera atenta y dando cumplimiento al proveído de 26 de febrero de 

2021, le informo que dentro del asunto de la referencia se DECRETÓ la 

TERMINACIÓN DEL PROCESO, y como consecuencia se dispuso EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR que pesa sobre el vehículo 

de placas N° FZV -691 denunciado de propiedad de la parte ejecutada. 

 

Sírvase tomar atenta nota, CANCELANDO la medida de aprehensión 

comunicada mediante OFICIO N° 0733 del 12 de agosto de 2020. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Si el presente oficio presenta enmendaduras, tachaduras y/o adiciones 

carece de validez. 

 

Cordialmente,  

 

 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

S.M. Secretario. 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL MUNICIPAL DE Bogotá D.C. 
CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 10º TELEFONO Nº 3 41 35 11 

E-mail: cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AL RESPONDER POR FAVOR CITAR LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 

Bogotá D.C., 11 DE MARZO DE 2021. 

 

Oficio No. 0470 

 

 

Señores 

ESTACIÓN DE POLICÍA DE SUPÍA  

Supía – Caldas. 

 

REFERENCIA: PAGO DIRECTO Nº 110014003036-2020-00216-00 DE 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A. NIT. Nº 

900.628.110-3 EN CONTRA DE DIANA MARCELA QUINTERO ÁLVAREZ 

C.C. Nº 1.005.702.023. 

 

De manera atenta y dando cumplimiento al proveído de 26 de febrero de 

2021, le informo que dentro del asunto de la referencia se DECRETÓ la 

TERMINACIÓN DEL PROCESO, y como consecuencia ORDENÓ se 

efectué la ENTREGA del vehículo de placas N° FZV -691, el cual se 

encuentra en sus instalaciones, a la parte demandante. 

  

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Si el presente oficio presenta enmendaduras, tachaduras y/o adiciones 

carece de validez. 

 

Cordialmente,  

 

 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

S.M. Secretario 

 

 

 






